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SE PUBLICA 1,OS MARTES, JUEVES Y SABADO
Anv„TlNOlA -No para I. iororoión, oomanioacionae qna no vouKao

í'ejtístr&daF dçJ Gobierno de Provincia

Loe edio^ y anuncios oftciales 
y purtrciúares :jue se:^ d® í'^íbo. 
satitífaxán oisüo céutiaioa (ís pO’ 

y ÎOB asujírcios 
Judiciales a raMón de TBW-oén.t«F 
moa de peseta también poB r i- 
LABBÁ; debiendo ’os intereeadoe 
acreditar ai»tea de fa pnbhoaoidn 
y J^r. intMÜo de Ib oorrespvudian* 
te Carta de Pago, haber aatiafe- 
uno BU importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, mn cayo 

rcQuiffitc no se insertaran.

Lj! leyes obligara en U Peniasola, íbIm adyacenteg, CBnuriue y temtenos de 
sujetos a la legisîaoiôD pcniUBukr, a loa veinte ¿íaa da bq prumaí-ación

Bi 80 «Uaa no so diepusiere utra uosa. 9e entiende hecha 1« pro-muigacióo «1 día 
en ^oe UrsaiuB., la insoruióií de U Ley ea la Oíckta (Art. 1 ” del Código Civil)

Dipùtaciôn Provincial | ‘ Orovio, O. Epihfii Orevio y N. J I Marqués de Orovio.
(10 Logroño | Ovra en el mismo término, par- 

I cela número 43, de cabida 76 áreas 
CALAMIDADES PUBLICAS y fig oentiârea*, quo linda al N y 

A ios pueb 08 de pro vincis I Mesituza, E. Muga del
las I y 8. Cesáreo Mesar-za.damnificados con motivo de 

últimas inundaciones.
La Comisión OesíorA de 

Ezema. Diputa<‘i*'n provincial,

Í
Otra en el término del Cascajo, 
parcela número 434, de cabida 4 
áreas y 50 oentiáreas, que linda al 
N. y 8. 8eba8tián Octavio, O. Joa
quina Bretón y E. Bebastián Oc 
tavio.

Otra en el término de Padillares, 
parcela número 113 pte. de cabi
da una hectárea y 80 áreas, linda 
E. y N. Comunal, 8. Fausto La
drón y O. ’ amino de 
de Ebro a Coreila.

Otra heredad en el término de 
Phl 8 Bfej s, parcela número 494

26 oentiáreas, linda E. Ildefonso 
Ruiz, 8. el propietario, O. Vda. de 
Narciso Falcón y N. Comunal.

Y como quiera que el deudor 
referido no reside ni tiene en este 
lueblo representante, ni ha par- 
icipado al Ayuntamiento de esta 
dudad et lugar de residencia de 
8 persona que le represente o la 
)ersona que ha de 
>n esta ciudad, se

El Presidente, Urbano Anguiano,

Aldcanueva

Os

Para notificar embargo de fincas a 
personas falle eidas g forasteros por 
medió del Boletín Oficial de la 

provincia

• 2 g^do mun cípüí, ..¿í cu/'I se rrovee- 
j rá por «concur?,’. â>‘ frfls’«do> en- 
I tre los Sccrelcfios de la misira 

! i categoría, y par el presente se 
j anuncia au provisión por lófraino 
’ de Irelola días, « tenor del artículo

y siguleoíes del Decreto orgá 
nlco de 9 de noviembre de 1933, 

; y también a tenor de lo préceptua- 
, do en el Decreto de 31 de enero de

1934, Orden de 20 de abril de 
, 1936 y demás disposiciones vi- 
j gentes, deoiro de cuyo plazo dc- 
j beráu presentar los concursantes 
I ante el Juzgado de 1.® Instancia 
I de Arnedo, loa documentos y cer- 
} tiflcaciones qu: rr:c-pJúa a Orden 
j de 31 de enero del año eo curso, 
‘ y los demás que exigieren laa dis-

de cabida 3 hectáreas, 3 áreas y i

representarle 
le notifica el

embargo por medio del presente
que por duplicado se remite al
Exemo. 8r. Gobernador civil do 
esta provicéis, parí que pueda 
acordar su inserción en el B. O. y 
«Gaceta de Madrid>, según dispo

i

posiciones antes expresadas, cuyo 
plazo empezará, a contarse desde 
la fecha de la Inserción del presen
te en Id <Geceía de Madrid> y 
Boletín Oficial de la pjoviocla.

Se hace constar a los debidos 
efectos que este pueblo tiene 218 
habitantes de Derecho, no tenien
do el funcionario o<ra retribución 
que los derechos de Arancel.

Dado en Turrunoún (Logroño), 
a 5 de Junio de 1936.- Máximo 
Martínez. P. S. M.: El Secretario 
habilitado, José Rincón.

CEDULA DE CITACION
1871

Por providencia de éste día, 
dictada por el señor don Luis

ne el artículo 154 del Estatuto de Moroy y Fernández, Juez Muuioi- 
Recaiidaoión de 18 diciembre de P®^ ciudad de Logroño, se

. 1928 y se le requiere para que en cita a don Juan E. Calvo Sacristán

sente cédula de citación en 
groflo » ocho de juaio de -mil 
vecientos treinta ‘y seis,—El 
cretario, José María de Coisa 4 *

Lo- 
no- 
89-

1865
Hallándose vacantes los cargo® 

de Secretario propietario y su
plente de e^te Juzgado Municipal, 
perteneciente a la clase c) y para 
su provisión en propiedad por 
concursa de traslado entre Secre
tarios de esta categoría, se abre 
concurso durante el plazo de 30 
días, a contar desde el de su in
serción en el Boletín Oficial y 
«Gaceta de Madrid* para que los 
aspirantes a mentados cargos re
mitan o presenten en este Juzgado 
sus instancias con los dccumentoa 
prevenidos en el artículo 2.® de la 
O. M. de 31 de enero pasado.

Matute (Logroño), 4 de'junio de • 
1936.—El Juez Municipal, Fruc-
tuQJo Hernáez. b

ANUNCIO 1836

1856
Don Julio Pérez Gracia, Agente 

ejecutivo del M. I. Ayuntamien
to ae la ciudad de Alfaro, 
Hago saber: Que en el ezpe- 

difbïte que me bailo Instruyendo 
p<JF débitos del Repartimiento Ge- 
nérill de Utilidades pertenecientee | 
a tés años 1932, 1933, 1934 y 1935, | 
be aeordsdo y se han practicado* 
embargos de las fincas a los deu 
ddrbs fallecidos y forasteros que ’ 
a éóutsnuaoión se expresan:

‘Adon Cesáreo Octavio de To
ledo, fallecido; una heredad en el 
té*Pmino de Cabezolanel parcela ' 
número 20 pte. de cabida una hec- 
táré^49 áreas y 51 oentiáreas, lin- * 
da E. Muga del término, 3. Vioen-

el término del tercer día presente ignorado domicilio, para que 
«« i__ . * en el día dieciseis, del actual yen esta Oficina los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa.

Eo Alfaro a tres de junio de mil 
novecientos treinta y seis.—El 
Agente ejecutivo, Julio Pérez.

bora de las once de su mañísna, 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de

Don Prudenció Benito Díaz, Juez 
Municipal de Cenicero (Logroño), 
Hago sabzr: Que hallándose 

vacante el cargo de Secretario y 
Suplente de este Juzgado Munici
pal y debiéndose proveer en pro
piedad conforme determina la Or
den de 20 de abril de 1936, se 
anuncia dicha vacante para que 
los aspirantes presenten sus soli
citudes debidamente reintegradas 
ante el señor Juez do 1.* Instancia

San Agustín (Casa de Espartero) del partido (Logroño) dentro del
par^ la celebración del juicio ver-
bal civil, en virtud de demanda 
presentada por don Emilio López 
Arandia, mayor de edad, soltero

Administración da Justicia
1866

Don Máximo Martínez Moreno, 
Juez municipal de Turruncún, 
provincia de Logroño y partido 
Judicial de Arcedo, 
Hago saber: Que se halla va

cante la plaza de Secretario eo 
propiedad y suplente de este Jug-

y de esta vecindad, contra dicho 
demandado don Juan E. Calvo 
Sacristán y don Julio Kedón Ta
piz; sobre tercería de dominio de Î 
bienes muebles; apercibiéndole i 
que de no conipNrecer se seguirá' 
el juicio en su rebeldía. j

y para que sirva de citación en i 
forma al demandado don Juan E. J 
Calvo Sacristán, extiendo la pro

plazo de 30 días, a contar desde I* 
inserción en el Boletín Oficial dé 
la provincia, advirtiendo quo el 
agraciado sólo percibirá los derp- 

> ohoi de Arancel, y que este Muni
cipio consta de 2.907 habitante!
de hechos y 2.286 de derecho.

Dado en Cenicero a 4 de junio 
dé 1936.—El Juez Municipal, Pru
dencio Benito Díaz.

AMPBIWTA DBL GOMBBClO —LO«BOSO
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Administración da Justicia
1848

Don Gerardo Fernández Fernán
dez, Juez Municipal de Arenza- 
za de Abajo (Logroño), 
Hago saber: Que hallándose 

vacante la plaza de Secretario y 
suplente de este Juzgado Munich

de esta Juzgado se ha señalado d 
día quince de junio próximo y ho 
ra de las doce de su mañana, pre- 
viniéndosa que-para tomar parte 
en la misma deberán los lici.ado 

i res consignar previamente ©ft la 
1 mesa del Juzgado el diez por 
i ciento de la tssación, que no se

pal de mi cargo se abre concurso 
para su piovisión en propiedad 
conforme determina la Orden de 
20 de abril do 1936, haciendo | 
constar que el agraciado percibi- j

I admitirán postures que no cubran 
í las dos terceras parles de la mis-
< ma con la rebñja de un veinticinca

rá los derechos de arancel y que 
este Munioipto consta de 738 ha
bitantes.

Los aspirantes dirigirán las ins
tancias lebidamente reintegradas 
al señor Juez de 1.* instancia de 
Nájera dentro del plazo de 30 días 
contados desde que aparezca este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» 
y Boletín Oficial de la pro- 
vintefa.

Arenzana de Abajo a 5 de junio 
de 1936.—El Juez Municipal, Ge
rardo Fernández.

por ciento por ser segunda subas
ta y que ©l ref erido carro se halla 
depositado vn ©1 pueblo de Muri 
lio de Río Leza, cuyo Juzgado 
Municipal lo exhibirá a quienes lo 
soliciten.

Dado en Alfaro a veintinueve 
de mayo de mil novecientos trein
ta y seis.—E/ Manuel M. Gargallo. 
El Secretario, Jacinto Marín.

CEDULA DE CITACION

to do 10 de abril de 1893 para los 
c^^ nourso^ librep.

Los aspirantes a las mismas de
berán remitir sus inst. noias y do 
cumentos acreditativos i3on requi
sitos legales, al señor Juez de 1/ 
instancia de este partido de Ar- 
nedo durante el plazo de 30 dias 
a contar del siguiente a.l en que 
tenga la publicación del presente 
en el Boletín Oficial y «Gaceta 
de Madrid» qu? ú tima mente lo 
verificará; advirtiendo qus este 
Municipio consta de 227 habitan
tes, y de que el agraciado *^010 
percibirá los derechos de Arancel 
vigentes.

Lo que se anuncia para conoci
miento general de los interesados 
que deseen solicitar las mismas.

Dado en Bergasillas a tres de 
junio de mil novecientos treinta y 
seis.—El Juez Municipal, Santiago 
He roe.

de la s’ibosta, que se hará en un 
solo lote y que podrá hacerse el 
remate en calidad de cesión a un 
fercer»'^.

Dado en Logroño a veintinueve 
de mayo de mil novecientos treinta 
y seis.—E/ Salvador S. Terán.— 
D. S. O., Jesús A’feirán.

EDICTO 1831

Don José Latorre y ááenz, Juez 
municipal de la villa de Murllio 
de Río Leza.
Hago saber: Que en los autos 

de Juicio verbal de faltas instruidos 
por este Juzgado Municipal contra 
unos tales Bienvenida Jiménez Grá
valos y Pilar Jiménez Jiménez, (Gi
tanos), por hurlo de tres kilos de 
pan. ha recaído sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
es del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa ¡de Muri- 
Ho de Río Leza a veintiocho de 
mayo de mil novecientos treinia y 
seis ha visto el anterior Juicio de 
fritas entre Francisco Ibáfiez 7 co
mo denunciados ios gitanos que 
dijeron llamaise Bienvenida Jimé
nez Grávelos y Pilar Jiménez Jimé
nez Jiménez, siendo Juez Municipal 
don Jasé Latorre Sáenz y en el 
caal ha sido parte el Ministerio 
Fiscal, y

1819 
En virtud de providencia dicta

da con esta fecha por ©1 señor 
don Luis Moioy y Fernández, 
Juez Municipal de esto partido^ 
por la presente se cita a Tomás 
Martínez, vecino d© Logroño, de 
ignorado paradero y domicilio en 
la actualidad, puraque comparez
ca el próximo día veintidós del 
me.s de junio y hora de las doce 
y media da su cn.ftñana, en la Sda 
"Audiencia d© esta. Juzgado Muni
cipal, para la celebr¿ción del jui
cio de faltas que contra. ©1 mismo 

_  ¡y Saturnino Martínez s© instruy© 
plazo d© 15 días contados desde j infracción <?© la Ley de Caza, 
el ©n quo apnrezc« inserto esto l apercibiéqdol© qu í de,«o haí;erlo, 
anuEcto ©D el Boletín Oficial do I p jj-arán les perjuicios 3 que hu- 
©Bta provincia y durante, dichó | lugar en derecho con srre- 
plazo .ppdrAn presenUrse Jas solí- j señalado por,la Ley,
oitudes. dçcumentadas ^l señor I Logroño a uno de Junio d© mil 
Juez de 1.® ineúnc’a de este py- j novecientos treinta y seis.- El Se- 
tido de Logroño, en la forma dis* | ^.p^jario, P. H., Ib giblej 
puesta por h a vigfmtes dispesi I _________

I isfid
Esta villa cuenta con una po- |

blación ctó hecho de 341 habitan- ÍDon Siniiago Heroe Jiménez, Juez 
tes yola pUz» 4» Secretario .no I Muni ipal d©tavnhrd© Berga- 
tiene otros emolumentes que I giilas (Logroño), j ; 
marcados en el arancel. I Hago saber: Quo hallándose

ftlávíjo a 4 de júaio dé 1936,— I vacnntós las pinzas do Se.&reíario 
José Cabezón.’ I y suplente de! mism >, de est ■ Juz—.

-t -------- ------ I gado MuniqipaJ, so anunofa para
EDICTO 1835 I P’’®por el presente, a

I concurso de traslado con arreglo 
Don,Manuel M. Gaigallç, juez de I gj Decreto de 29 do covkmbre.de , 

^strucción de esta ciudad de I 192O en relación. 0<>u-k*-R. O. de j 
Á’f jro y partido, ’ ' j 14 de julio de 19>0 y Ordenes do 
Por el preaeoto edícto hago | 9 dh diciembre de igual .*

bet: Queseo !» pF zs de'^respoa- I ten liéndose, que dn h a plazas £© । 
sobilidad civil dimana ato del su- i proveerán p^r ©1 primero de los No sy edn/ui á [ Qstqfe que »0 j 
mario número 8 de 1936, sobre zs-1 turnos csíab’ec’do's tpnippdo en » Ju© do3.t’fcerç5^p ;rL;a 0© le j 
tata çQiUlrA José- C cho Vitore", I cuenta lo dispuesto a ©st© efecto ¡ ta.^ocldn objeto oel j
he acordado wcií'a pública y se- I la Orden Miuíst-riU de 7 de enero j remate, leókndo en cuenta la rent- j 
guada subasta, para ha er pago I último y la Legislación vigení© ©a 4 jd del veioficinúo por cèMi’o. j 
dé las costas causadas fin empresa- I esta materia, oonsHíuída por c-l Pare fomci pai te en la misma 
dó sumaria, un daño pm jargadó I Decreto orgá. ico de 31 de » otro * deb^aúllo© IbiLdWeá cónalgaar 

de 1934, la Ord o; aclaratoria de j pr^Umente en la me»-? tkl L zga-
do el diez Per ciento de la l^^^eción, i el próximo diu quince del mea ds 

junio y hora de iaa doce de au mo*

Don José Cabezón García, 
Municipal de esta villa de 
vijo,
Hago eaber. Con el fin do

EDICTO 1854

1861 
Juí z 
cu-

pro'
veer propiedad Ja plaza de Se- 
oretario de eat^ Juzgado Mut ici 
pal y su suplente, se anuncian sus 
vacantes a concurso libre por el

Don Salvador Sánchez Teráa, Juez 
de lostrucción de esta Ciudad 
de Logroño y su Partldc. j 
Por el presente Lego saber: Que ; 

en la pieza de responstïbll'dades ;
del auuierio 122 de 1931 seguido 
en eate Juzgado por robo y homi
cidio fruairado coolra oíro y Julia 
Abales Ugaile, por prov-denclo de 
csia fecho se acuerdn sarer en 
venía en píib ica y segunda subas- 
ío con ía rebaja-del ve'n’iclncn por 
ciento, las ficcae erabargadía a di
cha penada para hacer pego de

Fallo. — Que debo condenar y 
condeno o los que dijeron llamorse 
Bienvenida Jiménez Grávalos y Pi- 
látr Jiménez Jiménez, (Gitanas) o la 
PMsna de di a días de arresto y a las 
costas de éste juicio.

les cosuez y ««*.os «oseaos, w f Asi por «ata M «eoMacla la pro- 
dicho spmaHo, See»* «dice» j W'»’®. ■’•"d®/ Le
en luriadicción de San Asensio, ? ierre.—Rubricado.
para cuya aubaala ae ha aeflalado , Wch'a aehlenola' fué publiceda el 
el día Ireinla de Junio próximo a j mismo día.
las once de su misflan-í cu la Sala | 
de Audiencia de es^e Juzgado, bojo í 
la» condieioíáes queluegq se dUán. |

í

Fincas objeto ds la subasta

Una v ñ»^ en el térmlhó de Pu fla- 
lacuevá, de una fanega ÿ seis ce- 
Icmlo'*s’lguál'á’3t,44 áreas, hodáú-' 
t? el No te r'baia.í y Sut Bouitô

ddsbíebfas
cuaren’á y oVuco pese’a^.

Otr»! viflT en el TéV n’no La 
L-guaa, de una tsnpga ’ y nueve 
ceU mif éí* Igdtl à 36,68 ávas, It^- 

■ dánté Norte Camino, y Sin-La L^-
gú ■; '-I\ a ft w di. «r’ 11 es ci éu ? áá * ? t f' a

Oondiotoves fie.la s^tbastn

ootno de la própíeda 1 d •! referido
penado y que s© describe así: I 20 de f jbrtwo siguiente, el Deerp-

,«Un carra pequeño y rsado; ta J to de 21 d© febrero de 1935 y las I Uali|ndQ crr cuenJa igmJmemft la 
sadOr pericialmente en la cantidad 1 Ordenes de 7 y 27 de diciembre j rebaja me/ici^ua^a y »u cédula 
de doscientas pese'as.» ,, I del mismo año y 31 d© enaro y 14 I personal.

Para el acto de la subasta que I de febrero de .936 para los con- । Sz advierte que qo exiateo íítulas 
tendrá lugar en la Sala Audiencia J cursos de traslado y el Regíamen I de propiedad de lis fiucús tbjeío

SÍí’iífc

Y para que conste y remitir ai 
Bol KTIN Oficial de la provincia 
de confofí ínidád con lo señalado efi 
el artículo 178 de la Ley de Eojdi- 
dcniientô Criminal, sirviendo al 
mismb^ímpo de noiifichción a loa 
deDuVítftidás, Je ignoiado paradero 
y domicilio en la aclualidad, expi
do el presenté qñe firmo y sello 
con el del luzgado ce Murtilo de 
Río Leza ^Ttres dé furflo’tíe mil no- 
vecieníoa,írMpt¡a,y .nej9. -- EJ Juez 
Mqijcípal, José Latorre. —^EI óe- 
ciœiiq lBte^<o, ; Heliodorq del .. 
Campo.

àEDULA DÉ ilïACION ’
' *■ Í7U

Bu virtud de pioyjdencip dictad^ 
con ^eatá. («cha por el señor don 
Luis Moroy y Fernandez, Juez Mu- 
nicl/3ií^l de esta Ciudjvd de J^ogrqño
po^íja:pteçFDte ?e;jclta q Cruz Fon* ,, 
seçp Zorznno, de 14 años, cstu- :
dia,ttíe>, de Ignorado paradero y do
micilio en lo ó^lpahdad, paro que

ñoña, compuFizca eu la 3^id, Au
diencia de esie J^izgodo Municipal 
pora la celebración del juiclo. df 
faJíaa que ae aigue contra AlcJon*
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dro 'Muro Domíaguíi por fallsa 
contra las pcrsonoa, apercibiéndo
le que de no hacerlo, le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar 
en derecho con arreglo a lo seña
lado por la Ley.

Logroño a velníisels de mayo 
de mil novecientos treinta y seis.— 
El Secretario, José María de Coisa.

EDICTO 1825

Don Manuel M Gargallo, Juez de 
In^ruccióo de esta Ciudad de 
Alfaro y su partido.
Por el presente edicto hfrgo sa

ber: en sumario que Instruyo 
con el número 41 del año actual, 
por robo, he acordado <*n provi
dencia de fecha de ayer char y em
plazar para que el término de cin
co días comparezcan ante este Juz
gado para responder de los cargos 
que les resultan en la mencionada 
causa a cinco individuos ambulan
tes cuyos nombres y señas perso
nales se desconoeç-n a excepción 
de uno de ellos del que solo se sa
be que es asturiano y a otros dos 
se les apoda <El Pequefio> y «El 
Maño de Almcñi », que es cojo, 
todos los cuales pernoctaron en la 
Plaza de Toros de esia Ciudad en 
la noche del veintitrés del mes co
rriente, ausentándoge después lle
vándose consigo unas quince lla
ves que había en tal lugar, a*f co
mo algunos trozos de pcrcalina 
con los colorea nacionales.

Dado en Alfaro a veintiséis de 
mayo de mil novecleniros treinta y 
seis’»—E/ Manuel M. Gargallo.— 
El Secretario, Jacinto Marín.

CEDULA DE CITACION
. - 1771
EIn virtud de lo acordado por el 

señor Juez de Instrucción de este 
Partido en providencia de esta fa
cha, dictada en la causa número 
37^él año 1956, que se Instruye 
poY sustracción de semovientes al 
vecino de Viniegrá de Abajo, Mar
cos Tierno Prado, se cita por 
medio de la presente a dos indivi- 
diíos que el dia diez del actual es
tuvieron mendigando en dicho 
pueblo, el uno de unos cuarenta 
a£¿a, fuerte^moreno y picado de 
viruelas, y el otro joven, rubio, 
ccúi pelo rizado y gab rdina ca
qui, a ñn de que dentro del tér
mino de quinto dia a partir de la 
pubHcación de la presente en el 
Bolhtin Oficial de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzga
do de Instrucción a ñn de recibir
les' declaración en expresada cau
sa, con aperui bimie uto de que en 
otro caso les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Nájera, 29 de mayo de 1936.— 
El Serretarlo Judicial, Angel F. 
Villamar.

IMPÚDNTA DBL GOMBBClO —LOOfioSO

ÁdmiDistracíón 1
1696

Don Esteban Ooboa Conde, Al- . 
calde Constitucional de esta vi- < 
lia de Herraméll iri.
Hago saber: Que debiendo pro 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del au i 
liaramiento de tincas rústinas de , 
este tér.nino municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do
cumentos se encu œtrnp, haciendo 
uso de las í-tribueioDea que me 
están confendas, he di'ipuestc: 

Que ios cónti-ibuyén^fS que po
sean fincas en esta jurisdírción 
presentarán en estj /Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo do 
quince días, relación o declaración 
jurada de tedas las fincas rústicas 
que posean en la que se hará 
constar los extrem( s siguientes:

1 .® Pago en que radica la finca 
o fincas.

2 .° Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .° Cnbidad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

6 .’ Linderos, y
1 6.® Valor en renta yen venta.

La casilla imponible se dejará 
en blanco por ser de la exclusiva 

¡ competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva- 
luatoria.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que antes se ha hechc 
mención dará lugar a la no admi
sión de la declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Heiraméiluri, 21 de mayo de 
1936.—El Alcalde, Esteban Ocho».

EDICTO 1852

Formado por la Junta el Repar
timiento general de Utilidades co
rrespondiente al ejercicio de 1936 
queda expuesto al público por el 
plazo de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamación durante 
dicho plazo y tres días después.

Las reclamaciones reintegradas 
se fundarán en hechos precisos 
y contener las pruebas y notificar 
lo reclamado debiendo nresentsr- 
se al señor Presidente de la Junta. 

Arenzsna de Abajo a 4 de junio 
de 1936.—El Pn sidente de la Jun
ta, Eduardo Salinas.

EDICTO 1811

Don Diego Bretón, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Tu- 
delilla.

Hugo saber: Que formado por lo 
Junta de mi presidencia el reparto 
de Utilidades del año 1936; queda 
expuesto al público en Secretaría 
por espacio de quince días, duran
te los cuales y tres más, podrán 
presentar loa interesados las recla
maciones que crean necesarias 
contra el mismo, ante esta Presi
dencia, no siendo admitidas las que
ro estén rtinieg adí s; y fundados 
en pruebes concretas, legales y de
terminadas.

Lo que se hace núb ico para ge
nera! conocimiento.

Tudeblla a 31 de mayo de 1936— 
El Ale dde, D‘ígo B-etón.

EDICTO 1849

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, para el corriente 
año, queda expuesto por 15 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di« 
cho plazo las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Tricio, a 3 de junio de 1936.— 
El Alcalde, Honorato Solozábal.

1860 
Don Pedro Montoya Uriarte, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de la villa de Gihuri.
Hago saber: Que la Corpora

ción Municipal que tengo el ho
nor de presidir en sesión celebra
da en el día’de hoy y a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 
489 del vigente Estatuto Munici
pal ha procedido a la designación 
de los Vocales natos de las Comi
siones de evaluación del Reparti
miento General de Utilidades de 
este término municipal para el sño 
de 1935, resultando nombrados 
los señorea siguiéntes:

Parte Peal

Don'Fortunato San Juan Mín- 
guez, contribuyente por Rústica.

Don Rosütuto González Bode
gas, ídem por Urbana.

Don Manuel García, contribu
yente por Rústica, for ’stero.

Don Pascual Gutiérrez Cí»fio, 
por Industrial.

Parte Personal

Don Matías Ocio Angulo, con
tribuyente por Rústica.

Don Francisco Montoya Uriarte 
ídem por Urbana.

Don Eusebio Mínguez Vega, 
por Industrial, todos ellos de es
te término.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de* los inte
resados, quienes podrán hacer 
ante el Ayuntamiento las reclama
ciones que crean convenientes 
durante ocho días siguientes a la 
publicación de este edicto en el 
Bolbtim Oficial, pasados los cua

les se entenderán definitivos sus 
nombramientos.

Gihuri, 3 de junio de 1936.— El 
Alcalde, Pedro Montoya.

1859
Don Julián Ló ez Sáenz. A’calde- 

Pr^sldento del Ayuntamiento 
do esta villa do, ApguJ^no, prof> 
vincia de Logroño, ‘.
H;go ssb-3r: Q le estando de- , 

serapeñada interinamecte una de 
las pifzas de guarda municipal de 
este Municipio^ desde el 3 de ene
ro dé 1932, dotada en la fecha ac
túa' con el haber de tres pesetas 
diarias o sean mil n^ venta y cipeo 
anuales con OFrgo al presupuesto 
muri ql Ayuntamiento en sé- '' 
sión^ oül\br.'.da el día de ayer, 
acordó proveer la misma en pro
piedad, a cuyo fin se señala un' 
plazo de 30 días hál iles para pre
sentación de solicitudes acompa
ñadas de los documentos justifica
tivos de reunir los solicitantes ios 
requisitos que previene el artículo 
2.® del Reglamento de 8 de no- 
viembre de 1849 y demás disposi 
clones de aplicación al caso, cuyo 
plazo ha de contarse desde la pu
blicación de este anuncio en la 
cQaceta de Madrid» y Boletín 
Ofiojal de esta provincia, y pasa
do dicho plazo será resuelto el 
concurso por este Ayuntamiento. 

Anguiano, 3 de junio de 1936.— 
El Alcalde, Julián López.

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE LOGSOSO
Sección) 1766

Declarado pró/ugo por la lunta de 
Clasificación y Revisión el moto Pe^ 
dro Campo Colomo^ kijo de Pedro y 
de Jacinta, número 27 del sorteo 
para el reemplace de 1936^ he dispuesto 
publicarlo en este periódico oñeial a fiti 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho tno 
eo, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero,

Logroño, 27'de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas,

PUEBLO DE LOGROÑO
(2.^ Sección) 1792

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moto 
Francisco Martines Soria, hijo de 
José y de Maria, número 90 del 
sorteo pata el reemplaso de 1936 he dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi - 
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moco, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero,

Logroño, 27 de mayo de 1936,—~El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas,
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Junta de Clasificación > 
y Revisión | 

PUEBLO DE LOGROÑO i 

(9.“ Sección) Í791 |

Declarado prófugo por la funta de ' 
Clasificación y Revisión el moeo José 
Martinet Capellán^ hijo de Nico ás 
y de Sinforosa, número 84 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936^ he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo < 
eo, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 27 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Ádelardo Novo Brocas,

PUEBLO DE LOGROÑO

(2.^ Sección) 1786

Declarado prófugo por la Junta de 
Clasificación y Revisión el moeo Fran
cisco Carbonero Goneálee, hijo de Des 
ccnocido y de De crnccida, n ° 29 del 
sorteopaíael reemplaeo de 1936 he dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi 
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moeo, según antecedentes qus obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado^ paradero,

Lo^oño, 21 de mayo de 1936.—El 

Gobernador^ Adelardo Nove -Brocas,

i A ‘ 1 /r II » • I 

1719 
Don Ricardo Pértz Di«z, Alcalde 

OoDstitucíoDRl de Osbánduri.
Hago eáber: Que debiendo pro- 

oederae según orden de la Snpe- 
rioridaJ, a'la depuración del a ni* 
lltframieQío de finoas rústicas de 
esté término manícipa’, en virtud 
de le deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que los oontribuyen^ts que po 
sean fincas en estí jurir’dlcción 
presentáfáB vn esto Avustemîànto 
eq^el improrrogable plazo de 
quicce dias, relación o decldración 
jurada de tedas las fincas rústicas 
que posean en ^a que se hará 
constar los extremes siguiente»:

1 .® Pago en que radica la finca 
o fincas.

2,® Clí‘se de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® Calidad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

6 .* Linderos, y
é.® Valor en renta y en ve: ta.
La casilla imponible se dejará 

en biaqco por ser de la exclusiva 
cónápetenoia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 

arreglo a la vigente cartilla evn- 
luatoria.

La omisión dé cualquiera de los 
datos de que antes se ha hechí' 
mención dará lugar a la no admi
sión de Ifi declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin con
templación de rirgún género con 
la multa que d termina el art. 45 
del vigente Reglpn»ento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hsoe público para 
general conocimiento.

Oohánduri, 22 de mayo de 1936. 
—El Alcalde, Ricardo Pérez.

EDICTO 1839

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, nara el corriente 
afio, queda expuesto por 15 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder pressntar dentro de di
cho plazo las reolamiciones que 
estimen opoitunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Canalles de la Sierra, a 3 dé 
junio de 1936.—El Alcalde aceita!. 
J'ilián Velasco.

•ANUNCIO 1767

Al día siguiente de Iranecurri- 
dos les diez, deede la inserción dp 
esto oDuno'rO en el Boletín Ofi 
OIAL de Ir provincia tendrá lu^sr 
en la Casa Consistorial de esta 
villa, bajo mi presidencia o ío del 
señor Concejal que me sustituya, 
la Éuba ti pública para fa fnsge- 
íjíp.oió'^ de c’en’o dir z árboUs de 
pino en loa mbcíc¿ di3 este Muni
cipio, de Iq? cuales noveutæy tres 
se h^ùlan eq íos Broches y " dieci
siete en Montea Madres, tiene i.u« 
volumen de 47.000 metros cjibi- 
008 y pertenecen a este Municipii» 
habiendo sido derríbalos por los 
Vientos, jsirvi de b’.se para la 
subasta el jipo da íaaas;ióa que çs 
el de mil dospicntas pesetas.

■ La subasta tendrá lugsr a pHo 
go cerrad'», reints^gr.ado con póli
za de cuatro pesâtes.■ ^inçueuia 
céati nys preset Undo en pl ac|o 
el depósito del oinro ppr oiÿptô 
del valor de la tisarJón y la cédu
la personal del soíi itauté sin cu 
yo requisite po^sc^áñ adwitidüs 
ias solicitudes, ajuatándose en su 
celebreción a lo determinado en 
el Reglamento de colaratacióu 
munlv ipal de dos de julio de ¡pii 
nóv cientos veinticuatro.

Las lefias procedentes a loa ár
boles subastfrdrs, quedarán ep 
beneficio ¿Je los ve unos de esta , 
villa.

Loa pliegos de condicioros eep- 
nómioas y facultativas qué h^n dé 
servir de bí?jie jara ía celebración 
de esta suba.-H estarán de mani
fiesto al púuHco jn la St-pretar/a 
de este Ayuntamiento desdo esta 
feeha al día de su celebración.

Lo que’«e‘hsoe í)úblico para 
gener«l conocimiento.

Víllósla 18 de Cameros a vein
tiocho de mayo de mil novecien
tos treinta y seis.—El Alcalde, Jo
sé Sáenz.

Obras Públicas
PROVINÇIA DE LOGROÑO

ELECTRICIDAD 1671
Don Gregorio de Torre, como 

Presidente do la Cooperativa de 
Electricidad de Nájr ra, 8. A. pre
senta proyecto para legalizar la 
situación de las líneas eléctricas 
que posee, unas comprendidas en 
proyectos ya autorizados y otras 
construidas sin la debida autori
zación;.

Lo .que se hace público por me
dio de este periódico oficial á lós 
efectos de lo dispuesto en el artí
culo 13 del Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

Las reofamaciones en contra do 
lo que se pretende, podrán ser 
presentadas durante el pisazo de 
treinta días a partir de la fecha de 
publicación de esto-enuncio.

El proyecto estará d© rea rifles- , 
to duranta el pl«zo fijado y a ho i 
ras hábüee de eficina en el Nego- 
ciabo de Ele- tric^dnd de esta Je
fatura de Obras Púbiíoas.

A continuación se ingerta , la 
Nota»extrafit(' del proyootc a quo 
se refiere esto aounoio.

Logroño, 15 de mayo de 1936— 
E’ Ingt nib’ o J. fe, J. CsjaL

NOTA DE PÜBÚCACIÓN - :

Don G.’pg<>ri«.íé Tófre, eonio 
PreiíGente ía Cofperauva dé 
Eiectrioidnd de Náj^rf, 8, A., aedi- 
cítá legalizar N situaolón - de las 
línea» eiéntrióRs qui/ pospp, -unas 
comprendidas en proyectes ya’ au* ‘‘ 
ttrizados y ofrss ' eonslvutdas sfti 
la debida. atPori^ciÓb. - ' '

* Et proyecto.-pxtacnlælo ofrece 
las particulari Jadí 8 y^ui jntos:

El objeto dei’^rtcshnía ptoyeeto 
es.kgalizar U situación en que 
hsidan toJa» íÍ'^á/as eléotrjoaa, 
dejq; Cou»)eralj.v4-, de Nájera, ex- 
oeptuáadose lasque v;v 1^ Qen 
Irai proí iedad de lí‘ mi8m^,. situa' 
d« f(eqte.al k-7.137, huj. 2 
çarrçter*» de Lqi.mA la E ^ctóu'. 
fie Sa^v As^Ctíj^ hasta/ vUjqpliq / 
àe.San Judân, y.|a îÜHta que v^t 
Ô.<S;te el UdPhi<^ mador ihpr^ço 
èn,i«.hUiMta dv La. Pádr^s Fruib 
ciscaLoa basta una caseta «ituada 
en,las proximidades del Hm. 2 dej 
Km. 86 deja car/nier.-? de Burgos 
B Logrofio. • !.. h
• EstaC jual Ja-ti-vnoe- 
sión pars la re t que partiendo del 
molino do Sas» Juliñ-u Ibvaba el 
flúelo o Nájei a,^pet’o'han sido en 
gran uúmofo, las traflrÇvrtnacipnes. 
que ha sufÿ^Q la «11« ten
sión proi>i'^<Tad de 1« Émpiesa, 
que en lugar de solicitar, e la con
cesión para otte er de la Supe

rioridad lá concesión del permiso 
para cada una de las variaciones 
hechas se ha preferido redactar 
un nuevo proyecto que abarque 
top-i 8 las líneas de la entidad pe
ticionaria excepto de ha dos an
teriormente indicadas, una ya co
nocida y la € tra en período de tra
mitación.

Desde el molino de San Julián 
va una línea ai cuadro de la Cen
tral que posee la Cooperativa en 
la carretera de Lerma a la Esta
ción de San Asensio. De dicho 
cuadro va otra que pasa por el 
ángulo E. del molino de San Ju
lián. De estas dos lineas ya se ha 
presentado el correspondiente 
proyecto. ,

Desde el poste 33 sigue la ca- 
naliz œiôn una línea recta hasta la 
Fábrica de harinas de don Celso 
Ochoa en donde hay instalados 
dos transformadores de 35 k. v. a.

Del poste 16 se desprende una 
derivación que sigue por terrenos 
del Ayuntamiento hasta la margen 
derecha de' Río Najérilla, pero 
antes atraviesa el passo en cuyo 
cruce se pondrá a cada hilo el co
rrespondiente cable fiador de aoe- 
10 de 25 m/m. cuadrados de seo 
ción. s ;

E’ cruce del Río Najerill^ se 
hace por un vano de 115 metros 
reniéndose a fttnbas márgenes del 
Rió pósKs armados de hiérro. 
Después dei Naje*^ jila sigue la lí- 
nra por terreno^ de ¿on Juan An
tonio Laoálid y atraviesa un catí- 
daVaeoo y laicalle de Fnncisco 
Latret,'’dE8púéa ipRsh por un térre* 
no uccldentacft) enire 1 moEter y 

da? últimas ca ¿s de ía jjobhción, 
atraviesa el camino de las Peñas 
y. en el ékbénFmb v^ejo fÜrmíí'un 

íiáfogvto dt 105°. Después de oru- 
zRf dtô.Ll ..Peña, pasa .por 
un.xijescaippado y entra en ei-con- 

v»*ent^Ÿ Padres Franciscanos 
y»'.púa. a .par^j^. al. íransformador 

ífátpadu .el raci.^ desdicho: 
Iju^'io, pur^. çpn..'entrada j^de-^ 
pead^nte-por U Pi^za desloa Frai-, 
les. Aot.&% de Uegar ia, linea a la 
(feseta dpñ.do ^.ermina sale una d^- 

. jfivaíjióij de t traeca;,i^izao¡óq eíé<X' 
tri^¿j.;i{? concedida y: da la cuál ya 
se^hti hyphorvíyrcq?U.,',T^ ¿a,, 
hopa desde el^po.§iq, 6 B júasta ^el^, 

» .pr.ot^ocióa
^or^úü.^piáB pór ç«llea\y .caminos 
6 Ij^ ftop .brrei]O3 por los que 
çiçou^an pejapi^s y ganados., 
T Del poste 26 sale otra deriva- 
eióü que. por terivnosidesAota .Fé
lix Alq^Q, dqstÁuiuAo Díaz, Ban» 
ÇQ Urquijo Vascongado y i don 
Emilio Dubac v>a hasta un trans- 
loím uíor bitujído en< tercRnos de 
Üqn. Dtffjd IbíífiríZ... E»ta línea 
cruza otra da bpj-í teoaióu de la - 
Central, t léc’rica que. j^see don 
Nicÿjmü ies OíhoH para lo cual se 
pondrá un po,*te antea da enoqn* 
trar la línea de baja tensión y otro 
d^puérv^io_»¿}i¡rq8 de alta irán 

ícgidoo o n c bles de acero de 
25 m/m. cuadrados de ^sección y
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el hilo más bajo de la línea de al
ta irá a 1*50 m. do altura sobre el 
hilo superior di» línea de baja 
tensión.

El origen do la linea se consi
dera en el poste número 1, atra
viesa el canal de desagüe del mo
lino de Sao Julián y en el po&te 
nüuero 2 fortia un ángulo de 147° 
El poste número 1 está ench vado 
en terrenos de don Matías María. 
Sigue la oanaliZficíón una Hnea 
recta a través de una chopera pro
piedad del Ayuntamiento de Ná
jera y frente a la Plazi de Toros 
forma un prqur fio ángu’o y al lle
gar al poste número 16 so des
prende la primera derivación. 
AtraviítíiB.luygo el csmito dtl Es- 
padaflal y liñtra en la bu cría de 
la señora viud^^ de don Bisiiio 
Alonso en donde cruza con una 
línea de baja tensión de don Nico
medes Oche a. A<ra viesa nueva
mente el canal del molino de San 
Julián apoyándose en un peste 
enclavado en terrenos d© don Ju
lián ZaraÍD sítundo en la margen 
derecha del camino de la Sogue
ría. Pasa luego por b s terrenos 
de don Santos y don Ci Ho Náje
ra y en el poste 23 fxbf ura de- 
livaoión parc proporcionar ener
gía a un transformador de 5 kvo.

Entre los pestes 26 y 27 atravie
sa el camino de loa Curas y del 
poste 27 parte otra derivación. 
Desde el poste siguiente cruza 
otra lícea de alta tensión 'de la 
Hidroeléctrica de Nájer?. Entre 
los^oostes 31 y 32 atraviesa la ca
rretera de Lerma a la E“tación de 
San Aseusio en su Hm. 6 Km. 138. 
Este cruce se hará en condiciones 
reglamentarias poniendo un do
ble poste en la margen de la ca
rretera y se conectará la lín«ja ge
neral con el vano de cruce me
diante bucles sin tensión. Cada 
poste irá colocado sobre macizos 
de hormigón sujetándose a éstos 
medíante hie* 100 X 50 , ——— m / iQ. 
rros en T. de 4 50

A continuación dsl doble poste 
número 32 cruza la línea que se 
describe una línea telefónica que 
va a Nájera.

Del|poste número 33 parte una 
derivación pura alimentar u n 
transformador de 5 K.v.a. y de és
ta sale una línea en baja que se 
bifurca en otras tres.

Actualmente la Cooperativa de 
Nájcfa tiene instalados estos trans
formadores:
Uno de 50 Kva. de 3.000 123 v.

> 3 > 3.000 123 V.
»’ 16 5 > 3.000 123 V.
>" 5 > 3.000-123 V.

Dos 35 » 3.000 210 120 V
Lo que da un total de 144,5 Kva. 

a esta potencia precisa añadir la 
de otro transformador de 15 Kve, 
instalado en la huerta de los Pa
dres Frauciscanos y citado ante
riormente.

Por el tramo comprendido des
de* el origen de la línea en la Gen- ' 

trol Eléctrica hasta el post) 16 
circularán 159,5 Kva.

En el tramo compreneido entre 
el poste 16 y el 24 circularán 94,5 
Kva. Desde el poste 27 a la coseta 
situada a la margen izquierda del 
paseo de Nájera circularán 16,5 
Kva. En el tramo comprendido 
entre el peste 27 y la caseta de 
transformación situada en las pro* 
xitüidadôs de Is'carretera de Ler
ma a *8 Estación de San As-nsío 
eircH'aráü 75 Kv;?. y por últiuio 
en el Irtmo entre la anterior ca 
seta y 1« Fábrica dei señor Oohoa 
circulai áu 70 Kve.

Las características del primer 
trífmo son:

Longitud, 849 m.
Pótetela a tr.;nsmiiir, 159,5 Kva. 
Tenaióp, 3.000 voltios.
Ces, 0,9.
Sección de cada hilo, 7,07 m/m 

cuadrados.
Clase de corriente, trifásioR.
Períodos, 50 por segundo.
Clase d; I conductor, Cobre elec

trolítico.
Las carocterísticas del tramo 

cor» prendido entre el peste 16 y 
el 24 son:

Longitud, 244 m.
Potencia a transmitir, 94,5 Kva. 
Tensión, 2875 voltios.
Co8, 0,9.
St cción de cada hilo, 7,07 ro/m 

ouBdrados.
Las características del tramo 

comprendido entre los postes 24 
y 27 son:

Longitud, 100 in.
Potencia a transmitir, 91,5 Kva. 
Tensión en el punto de origen, 

28,53 voltios.
CoB, 0,9.
Sección de cada hilo, 7,07.
Las chraoterísticas del tramo 

comprendido entre el poste 26 y 
el transformador del paseo son:

Longitud, 180 m.
Potencia a tran^^mitir, 16,5 Kva.
Voltaje en el punto de origen, 

2848 voltios.
Las demás son iguales a las ci

tadas anteriormente.
Para el tramo comprendido en

tre ol poste 27 y el transformador 
que le sigue será:

Longitud, 118 m.
Potencia a transmitir, 73 Kva.
Voltaje en el punto de origen, 

2841 voltios.
Y el último tramo de esta línea 

es el que va desde el transforma- 
dor últimamente indicado hasta 
la fábrica del señor Ochoa, que 
tiene las siguientes caraeterístioas:

Longitud, 108 m.
Potencia a transmitir, 70 Kva.
Voltaje inicial, 2833 voltios.
Para el tramo que va desde el 

poste númeio 16 hasta el trans
formador situado en la huerta del 
convento tiene las siguientes ca
racterísticas:

Longitud, 814 m.
Potencia a transmitir, 65 Kva.

Voltaje inií ial, 2873 voltios.
Los transformadores están cal 

Guiados para rebajar la tensión 
de 3000 a 123 voltios, por ‘o tanto 
en el paseo se tendrán en baja 116 
voltios y en los trausformad?r' s 
del señor Ochoa 113 voltios.

Los apoyos de la linen se en
contrarán 8 una dist^noi» máxima 
de 40 metros, excepto en el cruce 
del N jeriila que se hace r or un 
vano do 116 metros apoyándose 
la línea tn tmbes extremos en 
p< stea metálicos f rm^cdo un ír»»- 
mo Lrecánicammte aislado de b s 
Ci.Qtiguoe p.t:a ‘o cu-l se oonfc 
tará la lín-^a de cruce con los vo- 

) nos oorsecutivós por medio .¿e 
bucles sin tensión.

Los postes mpleados seién de 
pi’ o inyeciado o creosotado en la 
parte que va enterrada en el su© 
lo y tendrán una altura de 9.60 
metros.

En el poste número 33 se apo
yan además de la línea de alta ten
sión que forma un ángulo de 97° 
tres líneas de bsja tensión, una 
intercalada entre las do.a ramas 
de la linea de alta, y en la parte 
externa del ángulo de estas dos 
ramas van las otras dos líneas de 
baja tensión. La altura de este 
poste deberá ser 10‘70 metros.

El cruce de hi'corretera se hará 
poniendo un doble poste a cada 
margen de ella, uniéndose este 
vano con el que le precede y con 
el que le sigue por medio de bu
cles sin tensión y loa hilos de co
rriente irán protegidos por cable 
de acero de 25 m/m. cuadrados de 
sección. Loa postes irán coloca
dos sobre macizos de hormigón a 
los que se sujetarán por medio de 
tres viguetas de 100 X 30 
hierrodoble T do 4,5

Se hallan instaladas tras casetas 
de transformación, que además 
de los correspóñdiéntea transfor
madores van instalados desconec- 
tadores de alta tensión y pararra
yos y en los circuitos de baja lle
van interruptores, fusibles, ampe
rímetros, voltímetros y demás apa
ratos necesarios para i a buena 
marcha de la instalación.

Manifiesta que no incluye los 
permisos de los terratenientes cu
yos predios atraviesa la línea por
que todas ellas es'án construidas 
desde hace largo tiempo y el he
cho de que no se bayen presenta
do reclamaciones indica que los 
permisos existen, aunque no sea 
posible incluirlos entre los docu
mentos que conslitnyen este pro
yecto de legalización, ya que no 
se le puede denominar de instala- 
aión por estar la obra que en él 
se define construida en su casi tc-

' talidad.
i 
1

Lista de terratenisnies cuyos predios 
. atraviesan las líneas

Exorno. Ayuntamiento de Ná- 
jert.

Don José Tobía.
Don Nicomedes Oohoa,

Sra. Vda. de Ba ilio Alonso. 
Don Julián Zarain.
Don Santos Nájera. 
Don Girílo Nájera. 
Herederos de don Victoriano 

Gobantes.
Don Juan LacsIIe, 
Don Luis Fontcfh'». 
Padres F.an' iso' nop. 
Don Fé’ix A’oüso. 
Don Justino Di z. 
B»nco Urqnij ) Vatcorgado. 
Don BImilio Dulce. 
Don David Ibáñiz.
Logruñí?, 15 de mayo do 1936 — 

E( Ingeniero Jefe, J. G?jal. '

.. ... •—” ai»

Audiencia Territorial 
de Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
1760 

Se hallan vacantes, en la pro
vincia de Logre ño, los siguientes 
cargos:

PARTIDO DE ARNBDO

Juez propietaiio de Galilea. 
Juez suplente de Galilea.

PARTIDO DE CALAHORRA

Juez propietario de Pradejón.

PARTIDO DE LOGROÑO

Juez propietario de Agoncillo.

PARTIDO DE NAJERA

: Juez propietario de Badaráo. 
Juez propietario de Matute*. 
Fiscal propietario de Ventrosa.
Lo que se hace público para 

que puedan solicitar dichas plazas 
los que se crean con derecho a 
las mismas, debiendo hacer cons
tar que presoniarán instancias en 
papel de tres pesetas, acompañan
do además una póliz a de la mutua- 

■ lidad judicial de otras tres pese
tas, en la Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de 
Burgos, en el pazo de quince 
días naturales contados desde el 
siguiente día ai de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando además 
los documentos justificativos de 
sus condiciones debidamente rein
tegrados.

Burgos, 25 de mayo de 1936.— 
£1 Secretario de Gobierno, Ile
gible.

Ministerio de la Gobernación
ORDEN CIRCULAR

1816
Exemo. 5r.: Por el Exemo. ae-

ñor Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Arfes se dirige a éste 
de la Gobernación, en 22 del mee 
en curso, la Orden de este tenor 
literal: <Excmo. Sr.: Por si tiene 
a bien prestarle su apoyo, me com
plazco eo remitirle comunicación 
que me envía el limo. ár. Director
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general de Primera eusefienza, en 
la que me da cuenta de la oegli- 
gencla abservadfí «n gra'; número 
de Ayuntamientos al no cumplir la 
obligación de facilitar Cf sn decente 
y capaz a los Maestros nucioonies, 
o, en su defecto, la indemnización 
correspondiente, haciendo mía tal 
petición de ayuda a ese Ministerio, 
a fin de evitar que el incumplimien
to de tales obligaciones perjudique 
al Magisterio Nacioral, Cuerpo 
que por la funcióu que le está en
comendada, es digno de toda pro
tección y apoyo.>

y atendiendo este Ministerio la 
señalada indicación, recuerda con 
el máximo de interés a los Corpo
raciones municipales el'deber legal 
y moral en que se hallan de cola
borar en la obra de la Escuela Na- 
cional^/S cuyos efectos cumplirán 
riggiosamente c'jsntc se les pre
viene en la presente Orden, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid> 
y Boletines Oficiales de las pro
vincias, para ccuocimieolo de loa 
interesados a ios señalados 
efectos.

Madrid, 29 de m<iyo de 1936.— 
P. D., M. Cuevas.
Señores Gobernadoras civiles de 

todas las provincias y Delega
dos del Gobierno de Ceuta, Me
lilla y Mahón.

(Gaceta 30 mayo 1936)

pletarios o arrendatarios coiccarán 
en sus fincas y punto visible una 
cañó y en ello una papeleta con 
el nombre del dueño y extensión 
superficial o cabida de la finca, 
edvl’tiendo que la omisión de 
cncoto queda ordenado dató lugar 
o la Impogtoión de las mui es « 
que haya lugar y sin derecho a 
recurrir contra la cuota que lo 
Junta les Imporgc.

Corere. 24 de meyo de 1936.— 
El Alcalde, V.ceute Manzanales.

oii 'O pssetns p«» a d-is, ilircincho 
de los oorrieytes y hora de las do
ce en la Sala Consistorí-.l do este 
Ayuntamiento.

Lo que h9go público por el pre-
serdíx.para conocí ciento y 
OI óríunos.

ViiJgí ñón a 6 de junio dn 
—Adrián Peñ=í.

l^íDIcTO

fíoeá

1936.

1813

ANUNCIO 1855
i

ÁdministracíÓD
1748 1

Don 'Vicente M>>nídnares Herce, 4

Por acuerdo del M. I. Ayunta- 
mient: de <58ta ciudad de Alfaro, 
(Legre ño) se anuncia el concurso 
pera cubrir ictevior mente la plaza 
de Secretaiio Municipal, Clasifica
da en { rimara categoría, con el 
haber anual de 6 000 pesetas.

Don Mfixi ri 'C B’ rrío'Ca zada, Al
calde Presidente dol Ayunta
miento y de la Jurt<i P ricial 
de Robres del Casífílo, 
Ha.<o «taber: Que debiendo pro- 

cíder.^e eegúu orden de la Supo- 
riori^fi 1, a la depuiaé’ón del a i- 
llaramí^n^o de fincan rúsiieas de 
esto término munícipH),en virtud : 
de la deficiencia en que cstoa do-

1837
Eo«mf’do y aprobado por el 

Ayuoîa^^)i^’ato el presupuesto mu- 
nicipsí ordinario pf ra el ejercicio 

/de 1956 queda expuesto si público 
en ‘.*5 Seeretarfa municipal por tér- 
minc de 8 dias finido el cus. duran
te otro piszG de 8 días, a contar 
'de‘'de la rminación de la .exposi- 
ció'í al púb ico, podrán interpo- 
lú rsB rrclen;¿.cícn08 ante la Dele
gación dé H-oi^oda de esta pro
vincia, por los hi olivos señalados r 
er í 1 Éirtí uío 301 del Estatuto mu- 
í-icipaj, aprobado por R. D. de 8 
de marzo de 1924

Horroilleja, 3 de junio de 1936. 
—El A c.'lde, Heliodoro Ojeda.

Jiinta de Clasificación 
y Revisión

I cuménb 2 se encuentríín, h8''iendo 
Los concursantes jdeborán per-:^^ «so de las atribuciones que me 

fenecer al Cuerpo de SeoreUúos J estén conferidas, be dispuesto: 
yola catgoría en que se halla J Que ios cooHibuyen* a qne po- 
ciasifleada la vacante, admitiendo j seso: flnc”-? ea et t-. jur.v.dicoión 

presentA'íán en est ■ Ayur.temientnlas aclioiiudôs, ditigida^ al señor | 
Aloblde, hasta el díi 4 do julio .
próximo, fecha ea qne 
plazo de admisión.

Alfaro, 4 de juoio de 
Alcalde, Justo Soret.

en el improrrogs ble pUzo de 
quince difíp, releción o decoraciónexpira el ¿

I jurada dcí tedas las fincas rú-íjcí»» ‘ 
19 6._ El ! qoo posean en la que s-;^ h^rá ■

El día 28 del actual y 
las 10 de su mañana, se

Î 
’1 

1858 j 
hora de s 
procede- 1

aá en esta Casa Consistorial a la i 
subasta do 40 hayas desarraigadss j 
del yitlo Peña el ,Buitre, monte 
ReJon/j y Vdlvanera.-^o/ la c?.n i
íidad de 680 pea . tas, con -arreglo 
? los plLgos pe condiciones que 
están de manifiesto en la Secreta-

Î

Aicaíiíe Pre.slfJenle d;-l Aynoifi- | na de f sto Ayontamiepto.
míento de Cerera, I
Hflce saber: Que rieb!;?ndo p.^'o I 

cedérsé por las comisiones de eva । 
luaclón y Junta general oportuna- I 
mente nombredas a la estimación ! 
de dtllidadeis como bï^se p -.'a la | 
formación del Repartimieîîfo de ! 
uti^daíe», esíablétido por el De- I

AngaiaDO, 3 de junio de 1936.- 
Ei Alcalde PíesidenU , Juliáu Ló 
pt^'

Cí-nbU;< lcS:X‘XÉremt s Higuíent?: « 
1.® Pago 00 qv^/radií^í ia finca j

o fircns.
2,°\ ptesa de op tivo.
3 .® Categoría.
4 .®^ Cal idad en b medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5, L'o4cro=, y
6.° en rí*nH' y en ve^'-p./1 q í *• ' ¡ ' j ;
La cabilla Imponible se dejará -
6.°

cretd ley de 
1918, por el 
a ftJtJaa lás 
contribuir o

11 de septiembre de 
preáeníe ae recuerda 
ptraocas 8nietas a 

a suS represeotántés
legáies, de cb-fSíinidad con lo 
disVuesto en el artículo 64 del re- ’ 
ferido Decreto ley y de la ordenan- ' 
za niu'iicípal del repartimiento la ’ 
obngdción en diic se hallan de
pií'end' tíii n pl zo 'de

SUBASTA DE CHOPOS 
1863 

El día44 del aotiial a la hora de 
las-ooce do so oiíiñanfi, se pvoo - 
de^ú a la suba^st»’ da 79 chopos, 
derraigados en el Monte <El S' t » 
par las últimi» avenidas del ¡río;. 
Oja, en ei prec io de 411 
bajo las condiciones obrante» en 
la Sacre tí-ría oe rspi Ayunl- 
miento.

Cacabam ina a 2 do jenio de 
19«6.—E‘ Alcalde, Gregr^cto S--- 
linas. . ».

i’ en 'b’abcG per ser'do la ex j univa 
competencia de la Junta
y Ayuní{uni.í«* ío ^u aphcacioh boh 
fti’rs'glo a'Va vigébte earíi’b. eva-

Î luafx>r¡a.
I íy^ Omit ión dé onnlquiera de ^>8
I datoa de qne aú<€8 se ha hechí

I

PUEBLO BE LOGROÜtO

(8.^^ Sección) 1790

Bec^arado prójugo per la Junta de 
Clasifijación y Bevistón el moto Grego
rio Laeambre Campos, hijo de descono
cido y de desconocida, n° 75 del sorteo 
para el reemplaeo dé 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oheial a fin 
de que puedan hacerse tas gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendó ser presentado ante dicha 
Junta, hacundo constar que dicho mo 
cÓ, s^gán antecedenfes que ebran en el 
exped'^ente, debe residir en ignorado 
paradero.

Legroñú, 27 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

PUEBLO BE LOaRO:StO

(5.® Sección) 1787

Declfirad^^o/u^o por la Junta de 
Clasificación ÿ Revtsión el moco Eran- 
cisco Carbonero Jradier, hijo de Bes- 
cr.nocido y de Be conocida, n° 30 del 
sorteo paya el reemplaeo de 1036 he dis 
puesto ■publicarlo en este periódico ofi 
cial a 'fin de que puedan hacerse laa 
gestiones necesa iae pava su busca y 
capiurit: d^^biendo ser “Asentado ante
fdirha Junta, kacirn ío^anstar di-

OTO^ción d”.rá lug'¡r n '> 'lUun- ' según antecedentes que obran
; el expedii:ntci dfbe residir,en iguo- 
" rudo paradé: ir.—■

. . Lcgrf ño, 27 de mayo de 1936.—El
este b-i d será ca.-tUgdd^ sie ‘jon- í| Qobern<^dor, Adelardo Novo Brocas.

Ij<» .infracción.h lo < rdpnado eîz ,

■íeniphíción dt; pi+ffíúíj gén^sro con; ‘
■?a íxmha quo d- -ermi»:-. el ^rt. 45

I di 1 vigG R'gJiHG
I pd
I Lo q 0 se hxoe 

. ge n 3 r j t o o c í e.. ie <. 
(• Rvbrq^ ^1 Ca.-t'u 

le 19á^.~El Aba í í» •
B rió.

.júbhco
r. **
< oO de

’’“é Gobienio Civil de la Pro-

Maximino
vtoia dé l.ogfoDo '

Inspección procinçiai Veterinaria

ocho días a cont/ir desde el en que 
aparezca el presente edicto en el 
Bolbtin Oficial la provincia, 
en la oleína d¿ la Ca. a Consisto
rial, o bien a : los. Agwtes de mi 
autoridad las declaraciones Juradas 
de ,su3 utilidades, haciendo conf
iar, ol declarar fincas rúitíca^, si 
é^l^ se hçlhio declinadas a ce 
re^e«, olivo o viñedo, osí como 
quienes son los propietarios, colo- 
noj o arrendatarios. Asimismo se 
hace saber que para el caso que 
82^ necesario la vista ocular o 
ins^ccióa sobre pe ríen encías o 
fio de evitar ocultaciones, ios pro-

ANUNCIO 1867

Don .Adriá - ..Gqpzí'f z, Al ■ 1- 
d© de ValgañóD, 
Hago saber: Qu?r htibiando qi cf. 

dado desierta p 'r f Uta de lioita- 
doroe la priuera subasta du ci^n
cslé -e 8 de b z i que p< 
te<^’ de arrá 'q t, haii d

ol sis
«tüiz: ri

s.8e de el Monte . e e^ta vida tCc- 
uTfaîes d»’ Z^naqueilai en el aSq 
« forestal de 1935-36 coa destino a 

carboneo y ci> g; so anuncia b^« 
ganda subasta oon la rebaja del

EDKTO ^í85X
n Iq con toceícnado por. el 

Ayuntámi;.pt^^ qj,píj-tón do Cédu
las peysopah’, jç,'a el corriente 
año, qm-du t x/uí-sIq .^pr 15 (Has, 
en S cara que piKd" :•
exsí0*i'! -'ó ‘ipÿsntos la deseen, 
y 00*101? • V ' por?’.í - ■ ’•. n- ro d Hf. 

(Chop ;zo i -8 r^olam "icnes que 
estimrn opo;ti^ as.

Lo q3;’ .<0 liá'rübííoo p.fra 
. co" ó^ciníír/^' d» fós di ti-resalo”.

Arenzana 'e Ab* jo a 6 à; juniq 
de 1936.—E Abaló-?, Rafael F

I 6 -A oó .'Jinr-!* H • * t
26 por 100, o sea por setenta y j eanaez. 

CIRCULAR 1888
En (‘URipiiniíqnto del arfí- , 

ou I o 17- .(leí vigente Regla- 
; mentó do Epizootias,, se "de
clara extinguida oPcíaí men
te _ U; ^i^póíia de viruela 
ovi n a en, çï térm in o munici
pal né Calahorra, que fué 
dec1afa(la oftcialmente con 
fechá 30 de enero último.

Lo. qqehace público 
para general ' conocimientp.

Logroño, 8; de junio ¿le 
1936;; Gobernador, Ade
lardo Novo Brocas.
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